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RESOLUCION de la Universidad de Granada por La 
que se transcribe relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición de la plaza de Profesor ad· 
junto de «Pediatría y PuericUltura» (segunda ad, 
juntía) de la Facultad de Medicina de la referida 
Universidad. 

Terminado el dia 9 del actual el plazo de admisión de soli
citudes para tomar parte en el concurso-oposición para proveer 
la plaza de Profesor adjunto de <<'Pediatría y Puericultura» (se
gunda Adjuntia) de la Facultad de Medicina de esta Universi
dad, convocado por Orden ministerial de 22 de febrero del co
rriente afio (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo), ha 
ha sido definitivamente admitido el único aspirante don Ga
briel Caldo MufiOz. 

Granada, 24 de abril de 1968.-1Por el Secretario general. 
E. Crespo.-El Vicerrector, A. Rancaño. 

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la 
q~ se pUblica relación de aspirantes admitidos al 
concurso-oposicián de la plaza de Profesor adjunto 
de «Medicina preventiva y social~> de la Facultad 
de Medicina de la referida Universidad. 

E~pirado el plazo de convocatoria determinado por la Orden 
ministerial de 21 de febrero de 1968 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 4 de marzo último), para la admisión de solicitantes 
al concurso-oposición para proveer una plaza de Profesor ad
junto de la Facultad de Medicina de esta Uni'!.ersidad, adscrita 
a «Medicina preventiva y social», 

Este Rectorado ha acordado se publique la relación de los 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición de le
ferencla. 

Don Gonzalo Piédrola Angulo, 
No se pUblica lista de concursantes excluidos por ser el se

fior anteriormente reseflado el único aspirante a dicho concur-
so-oposición. . 

Madrid, 23 de abril de 1968.~Por el SecretarIo general, José 
LoZano de Sande. Visto bueno: El Vicerrector. Enrique Costa. 

RESOLUCION de la Universidad de Salamanca por 
la que se publican los Tribunales que han de juzgar 
los concursos-oposición de las plazas de Profesores 
adjuntos que se indican de la Facultad de Medicina 
de la citada UnivflTsídad. 

El Rectorado de la Universidad de salamanca ha dispuesto 
designar para formar parte de los Tribunales que han. de juzgar 
los concursos-oposición de las plazas de Profesores adJunto~ <¡ue 
a continuación se indican vacantes en la Facultad de Medlcma 
de dicha Universidad a los señores siguientes: 

«Pediatrta y Puericultura» 

Presidente : Don Antonio Oarcía Pérez. 
Vocales: Don Enrique Casado de Fr!as y don Cirilo iRoZman 

Bortsnar. 
Suplente: Don Luis Zamorano sanabra. 

«Anatomía descriptiva y topográfica y Técnica anatómica» 
(primera cátedra) 

Presidente: Don Luis Zamorano sanabra. 
. Vocales: Don José Maria Genís Gálvez y don Pedro Amat 

M\1Íi<)Z. 
Suplente: Don Luis Sánchez Granjel. 

«Histología y Embriología general y Anatomía patológica» 

Presidente: Don Luis Zamorano Sanabra. 
Vocales : Don José Maria. Genís Gálvez y don Pedro Amat 

Muñoz. 
Suplente: Don Juan Manuel de Gandarias Bajón. 

Salamanca, 20 de abril de 1968.- -El Rector. A. Balcells. 

RESOLUCION de la UnivflTsidad de Sevilla por la 
que se designa el Tnounal que ha de juzgar el con
curso-oposición de la plaza de Profesor ad1unto de 
({Fisiologia general, Quimica biológica y Fisiología 
especial» de la Facultad de Medicina de Cádiz de la 
referida Universidad. 

Con esta fecha, el Rectorado de esta Universidad ha tenido 
a bien aprObar la propuesta del Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios del concurso-oposición para cubrir en propiedad 
la plaza de Profesor adjunto adscrita a. las ensefianzas de 
«·Fisiología general, Química biológica y FisiOlogía especial», 
vacante en la Facultad de Medicina de Oádiz, de esta Univer-

sidad, convocada por Orden ministerial de 12 de julio de 1966 
(<<Boletin OfiCial del Estado» de 6 de agosto) . con el nuevo 
plazo a que alude la de 8 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial 
de! Est¡¡,do» del 24). 

Presidente: Don José Luis Mart!nez Rovira. 
Vocal: Don José Maria Corral Saleta. 
Secretario: Don José Laporte Salas. 

Sevilla, 22 de abril de 1968.-El Secretario general, Julián 
Rodríguez Velasco.-Visto bueno. el Rector accidental. Juan 
Jlménez-Castellanos y Calvü-<Rubio. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adjunto de «Historia del 
A7"te» (segunda adjuntía) de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Granada por 
la que se convoca (/. los aspirantes admitidos. 

Se convoca a los señores opositores admitidos al concurso
oposición a la adjuntía 'de ({Historia. del Arte» (segunda adjun
tia) para que compareZcan el día 1de junio próximo, a la una 
de la tarde. en el aula ,de Arte. para. dar comienzo a la prác
tica de los ejerCicios correspondientes al concurso-oposición 
anunciado. 

Granada, 16 de abril de 1968.- El Presidente del Tribunal, 
Emilio Orozco Diaz. 

RESOLUCIOfi del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adjunto de «Filología ro
mánica» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca por la que se convoca 
al aspirante admitido 

De acuerdo con las disposiciones vigentes se convoca al opo
sitor aspirante a la plaza de Profesor adjunto de «FilOlogía 
románica» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Salamanca, para que comparezca el día 10 de junio. 
a las diez de la mafíana. en el Seminario de Filología románica 
de dicha Facultad, a fin de dar comienzo los ejercicios del ci
tado concurso-oposición. 

El cuestionario correspondiente podrá consultarse en la Se
cretaría de la Facultad, durante el .plazo reglamentario de quin
ce días antes del comienzo de la OPosición. 

Salamanca. 20 de abril de 1965.-El Presidente del Tribunal. 
Fernando Lázaro. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adjunto de ({D,erecho proce
sal» (segunda adjuntía) de la Facultad de Derecho 
de la Uníversidad de Valencia por la que se convoca 
al aSpirante admitido. 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 
311 de mayo de 195,7. se convoca al único aspirante a la plaza 
de Profesor adjunto, don Juan Montero Aroca. adscrito a la 
cátedra de «Derecho procesah> (segunda adjuntia). de esta Fa
cultad, convocada por' Orden ministerial de 11 de julio de 1007 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 28) , para dar comienzo a 
los ejerCicios el dio. ~ de junio de 1968, a las trece horas. en 
la Sala de Profesores de esta Facultad. 

El cuestionario que ha de regir en este concurso-oposición 
estará a disposiCión del señor aspirante en la Secretaria de la 
Facultad quince cUas antes de, la fecha expresada. 

Valencia. 23 de abril de l008.-El Presidente del Tribunal, 
Victor Fairén Guillén. 

I\1INISTERIO DEAGRICUL TURA 

RESOLUCION de la Dirección General de AgricUL
tura por la qu~ se nombra el Tribunal caltficador 
del concurso para proveer pl~as de Ingenieros Agró
nomos auxiliares del Servicio de Plagas del Campo. 

En cumplImiento de lo dispuesto en la norma quinta de 
la Resolución de esta. Dirección General de SO de noviembre 
de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado>j del 16 de febrero de 1968). 
procede el nombramiento del Tribunal calificador del Concurso 
para proveer plazas de Ingenieros Agrónomos Auxiliares del Ser-' 
vicio de Plagas del Campo, que formulará la opottuna propuesta 
ante esta Dirección General y que estará compuesto por los 
siguientes miembros: 
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PresIdente : Ilustrísimo señor don Jorge Pastor Soler, Sub
director general de Protección de los Cultivos y Fomento de la 
Calidad. 

Vocales: 

Don José Luis González-Posada y Alvargonzález, Jefe de la 
Sección de Asuntos Generales. 

Don Francisco Traver Campo, Ingeniero Jefe de la Sección 
de Protección de Cultivos. 

Don José Luis Cervigón Cartagena, Ingeniero Agrónomo afec
to a la Sección de Protección de Cultivos. 

Don Julio Garcia Benavides, Ingeniero auxiliar del Servicio 
de Plagas del Campo. 

Secretario: Don Carlos Martinez Almeida, de la Sección de 
ASrultos Generales de la Dirección General de Agricultura. 

Madrid, 30 de abril de 1968.-El Director general, Ramón 
Esteruelas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación y Ordenación Rural por la que se transcribe 
relación de aSpirant¡¡s admitidos al concurso-oposi
ción restringido para proveer una pla2a de Taqui· 
mecanógrafa diplomada en el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la condición cuarta de 
la convocatoria de fecha 14 de febrero de 1968 (<<l301etin Oficial 
del Estado» del 22 de marzo del mismo afio) para la provisión de 
rula plaza vacante de TaqUimecanógrafa diplomada en el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. 
se hace pÚblica la lista de aspirantes admitidos al concurso-opo. 
sición, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957, por el que se aprueba el Reglamento sobre Régi~ 
men General de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios 
Públicos. Dicha relación de aspirantes admitidos es la siguiente: 

Astaburuaga Martln, Maria Begofia. 
Garrido Lindenfelder, Maria Concepción. 
Gregorio Díaz, Milagros de. . 
Pascual Jiménez, Elena. 
Sosa Lora, María del Carmen. 

Durante un plazo de quince dlas, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de la presente relación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», los aspirantes no admltiqos y que consideren 
infundada su exclusión podrán recurrir ante la Dirección del 
Servicio. . 

Madrid, 2 de mayo de 1968.-El Director general, A. M. Borque. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 25 de abril de 1968 por la que se con.
voca oposición para ingreso en el Cuerpo Especial 
de Técnicos de Información y Turismo. 

Ilmo. Sr.: Existiendo en la actualidad vacantes en la plan
tilla del Cuerpo Especial de Técnicos de Información y Turismo, 
establecida por Ley 165/'1965, de 21 de diciembre, previo informe 
de la Comisión Superior de Personal y en uso de las facultades 
que me atribuyen las disposiciones vigentes, he tenido a bien 
disponer: 

Se convoca oposición para ingreso en el Cuerpo Especial de 
Técnicos de Información y Turismo a fin de proveer qUince 
plazas vacantes, con la remuneración que se establece para 
dicho Cuerpo en la Ley de Retribuciones y disposiciones com
plementarias. 

Esta oposición se regirá por las siguientes normas: 

Primera.-Serán condiciones para tomar parte en la oposi
ción ser mayor de edad el día en que finalice el plazo de 
presentación de instancias, tener la nacionalidad espafíola. 
estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, Filosofia 
y Letras o Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales o en 
condiciones de ·obtenerlo en la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias; no padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempefio de las correspondientes funcio
nes, no haber sido separada mediante ex:pedlente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el ejerciCiO de funciones públicas, carecer 
de antecedentes penales por delitos dolosos y acreditar buena 
conducta moral. 

Segunda.-'Las instancias solicitando tomar parte en la opo
sición, en las cuales se hará constar que se reúnen las condi
ciones exigidas para ello, los idiomas de que el interesado desea 

ser examinado, con especificaéión de los que presenta a titulo 
obligatorio o voluntario, y el compromiso de prestar en su 
momento el juramento de acatamiento a los PrincipiOS Funda
mentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino. se dirigirán al titular del Departamento dentro 
del plazo de treinta días hábiles. contados a partir de la publi
cación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 

A las mismas se acompafiará certificación del expediente 
académico y «Curriculum vitae» del interesado, extendido en . 
el modelo y según el cuestionario aprobada por Orden minis
terial y que se facilitará a los aspirantes en la Unidad Central 
de Personal del Ministerio, así como recibo de haber satisfecho 
en la Administración Gerieral de Fondos del Departamento la 
cantidad de 600 pesetas en concepto de derechos de examen. 
Voluntariamente podrán aportarse cuantos documentos sirvan 
para acreditar la formación intelectual y méritos de los aspi
rantes. 

Tercera.-Terminado el plazo de presentación de instancias, 
se publicará la lista provisional de admitidos y excluidos en el 
«Boletín Oficial del Estado». Los aspirantes que consideren in
fundada su exclusión podrán mterponer dentro de los quince 
días hábiles contados desde el siguiente a la pUblicación de la 
lista en el «Boletín Oficial del Estado» la reclamación prevista 
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
Contra la resolución definitiva podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Ministro del Departamento. 

Cuarta.-Después de publicada la lista definitiva de adm1t!
dos y excluidos el Ministro designará el Tribunal, que estará 
presidido por el Subsecretario del Departamento, quien podrá 
delegar en un Director general o funcionario de categoria supe
rior o análoga, y compuesto por seis Vocales; de los cuales ttes 
al menos pertenecerán al Cuerpo de Técnicos de Información 
y Turismo; el de menor antigüedad actuará como Secretario. 
Se deSignarán asimismo dos Técnicos como Vocales suplentes. 

La composición del Tribunal se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado», pudiéndose impugnar por los interesados la 
designación. 

Para la actuación válida del Tribunal será indispensable la 
asistencia p-or lo menos de cinco de sus miembros. 

Quinta.-Transcurridos los plazos expresados, y en ningún 
caso antes de los tres meses contados desde el dia siguiente 
a la pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Esta
do», se verificará el sorteo para determinar el orden de actua
ción de los aspirantes en los ejercicios. pUbl1cándose el resul
tado en el mencionado periódico oficial, en el que también se 
anunciará con una antelación mínima de quince días la fedlla, 
hora y lugar del comienzo del primer ejercicio. 

Sexta.-Los ejerciCios de la opOSición serán los siguientes: 
1.0 Exposición por escrito durante un plazo máximo de dos 

horas para cada uno de ellos de dos temas. el primero sacado 
a la suerte de entre los que componen el cuestionario de este 
ejerCicio; el segundo, propuesto libremente por el Tribunal, y 
que versará sobre las materias que comprende esta . oposición, 
sacado a la suerte de entre los que se hagan públicos en el mo
mento de la prueba, en número no inferior a quince. 

2.0 Exposición por escrit.o durante un plazo máximo de 
dos horas para cada uno de ellos de dos temas, el primero sa
cado a la suerte de entre los números 1 a 37 del cuestionario 
de este ejerCicio; el segundo. extraído por el mismo procedimien
to, de entre los números 38 a 74 de dicho cuestionario. 

3.0 Exposición oral en el plazo de sesenta minutos de cua
tro temas sacados a la suerte y correspondientes a cada uno 
de los grupos del cuestionalio de este ejerCicio. 

4.0 Realización de dos pruebas, una escrita y otra oral, para 
cada uno de los idiomas de los que el opositor haya solicitado 
ser examinado. que se practicará en la Siguiente forma: la 
prueba escrita consistirá en: la realización con 'auxilio de dic
cionario de un ejerciciO práctiCO sobre materias relacionadas 
con las actividades del Departamento y en el que sea necesario 
realizar traducciones directas y traducciones inversas o ejerci
cios de redacción en el idioma Objeto del examen; la prueba 
oral consistirá en la lectura pÚblica del ejercicio. realizada por 
el interesado. quien mantendrá a continuación durante un plazo 
máximo de diez minutos una conversación con el Tribunal en 
el idioma de que se trate. . 

Cada aspirante habrá de ser examinado al menos de dos 
idiomas, uno de raíz latina y otro de raiz no latina. uno de los 
cuales será necesariamente el francés o el inglés. 

5.0 Realización por escrito en el plazo máximo de tres horas 
de un estudio, proyecto, plan, memoria, informe o trabajo de 
carácter práctico sobre un tema relativo a materias relaciona
das con las actividades del Ministerio de Información y Turismo, 
sacado a la suerte de entre los que el Tribunal proponga en el 
acto del examen. en número no inferior a diez. 

Séptima.-De los ejerCicios primero, segundo y cuarto se 
dará lectura en sesión pÚblica por los interesados. 

Octava.-Se considerará decaído en su derecho a todo opo
sitor que se retire de la actuación en el curso de un ejerCicio 
o que deje de ejecutar alguna prueba obligatoria o de contes
tar a algunos de los temas orales o escritos. 

Novena.~La calificación de cada ejerCicio será de cero a 
diez puntos, y se obtendrá dividiendo la suma de los concedí-


